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1 CONSTITUCION DE COMPAÑIA AMOMIMA 02 

2 *_ INMOBTLIAt CAMELA'S  Sqdr” > 

3 Cuantía Y 680,000,0N - 
     «| En le oludad de Guayaquil, capital de la provincia del Gua= 

yas, República del Ecuadar,a les sieto días del mes de Jue 

sl tudo de mi1 noveciontes setenta 4 dos, ante mí, doctor Gus 

  

a 

"| tavo Paiconi Ledesma, Abogado y Notario del cantón, compare- 

s| ojeron + los señores dofía Lucía Soiórzano Hungría, soltera, 

o| dedicada a los quehaceres de su casa, per sus prepios dere» 

ó so| Shosjs doña Norma Ortega de Vanegas, Casada, dedicada a los 

n| quehaceres de su Casa, por sus propios derechos; don Jorge 

:2| Flores Villecrés, casado, ingeniero oívíl, psr sus propiss 

is| derechos ; don Juan Gardella Me,Gann, ossado,enmpienadoe priva 

a
 

li, | despor sus propios derechos;¡y, los cónyuges don Nashington    
¿| Volívar Peflaheorrera Uravo, comerciante i dela Carmen María 

s| Paredes de Pelioherrora, dedícada a los quehaceres de su ca» 

    
| 8%, por sus propisa derschsa 1 por les que representan de 

dle sociedad conyugal] por ellos establecida; mayoeros de edad 

: i9| ecuataerianos; capaces para oblígarse i contratar, con domiío 

1917 2 20| Silio £ residenciá en esta ciudad, a quienes de oonscer dey 

fé; y, procediendo cón amplia i entóra libertad 1 bién ins- 21   
vo | truídes de la naturaloza 1 resultados de esta ssocritura pú- 

blica de constitución de Compañía Anónima, para su otorga= | 
23 

; 24 | "iento me presentaron la minuta 1 documentos siguientes.- | 

SENOR NOTARIO .- Enel Registro de Reorituras - 
¡tl __a.._____ _ __ »>- _ __—_—_ ___ _ _ -_ ____ A 

  | 
  

A ” Gl    

» o ¡ Pábldcas a su carge, efrvmee insertar uso de contrato de - 
er | conpañía al tenor de las siguientos ciéusulas,- PR MERA: 

. dá e 

» 

: . CONTRATO DE COMPAÑIA ,- Comparecen al etorgemiento del pre= | 
ER AA AAA 
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> 
sente contrato, que se celebra en la ciudad de Gunyaquíl, 

   

a los siete dias del mes de Junio de mi1 novecientos ne- 
  

tenta ¿ dos, los señieres + privero ).- Señora Norma Orte= 
  

  

res Viliacrós; tercero ).- Señorita Lucía Soléraano Hun= 

' pal en la eludad de Guayaquil, la que se regirá por las - 

€ 

    

  

ga de Vanegas, enpleadas segundo ).- Ingeniero Jorge Ple- 
  

aría, Empleada; cuarto ).- Juan Gardella Mo. Cann, Emplea» 

des quinto ).- Washington Bolivar Pefiaherrera Bravo, C9- 

  

A 

merciante; todes mayores de edad, de nacionalidad ecuntos 

  

  

riana y demiciliados en la cludad de Guayaquil. También 

cempareos defia Carmen María Pauredos de Peñiaherrera, para 

les efectos de la cldusula sexta de este contrato.- 3 En 

  

  

  

GUNDA ¿- Mediante este convento se constituye una So» 

ciedad Anónima que se denominará " Inmobiliaria Camela'sa 

S.A." de nacionalidad ecuatoriana, con dormicilie princi- 

| 

  

leyes vigentes 1 este contrato de compañia. - TE RCEs 

RA .- El objeto principal de la compañia es ls explo- | 

EZ 

tación, adcuinistración i compra-venta de Insuebles pudien= 

do realizar toda olaseo de actes 1 contratos i contraer -» 

obligaciones de dar, hacer 1 no hacer, relacionados «on 
]   ¿ 

el ebjote principal.» CUARTA ¿- El plase de durac16n 

de la compañía será de cincuenta años, contados desde su 
  

inscripción en el Registre Mercantil.- Q U TN TOA ¿o Bl. 

  

Capital social es de seiscientes ochenta mil suores ol 

vídido en ciento treinta 1 seis acciones nominativas pu | 

meradas del uno al ciento trointae i sota, erotartas do 

un valor nominal de cinoo míl suores cada una capital - | 
    A A A A 

que se encuentra totalmente suscrito i pagado en más del: 
O 
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: s 

1 voínte i cíncs por cient Los titulos de acciona laebe- 

03 
] 2 rán estar suserites por el Presidente £ por-.el Gerente. 

3 La acción es indivisiblo 1 dé derecho a un vote en prepo 

a ción a1 empital paegads, en caso de pérdida e destruecsión 

    

   
   

Gel título se conferirá nueve título, previo .el cumplintene a 

  

6 to de las disposiciones legales. SEXTA ¿> El capital 

7 suscrito 1 la agada del mismo se he intagrad y 

8 la siguiente maneras deña Lucía Solérzapo Mu a 

y 9 erite eche acciones neminativas ordinarias, de un valor - 

ó 10 nominal de cinco mí1 sucres cada una, i pagadas el veinte 

3 cínoo por ciento de cada une de las acciones suseritasy 

A 

n 

0. defla Norma Ortega de Vanegas ha suserito cuatro acciones 
12 

, A numinativas ordinarias, de un valor nominal de cinco mil 

[ "e OS 2%: 14 

  

sueros, i ha pagade el veinte i cinco por cjente d las 

  

acciones suacritas; don Jarge Flores Villuerás ha suserií- 5 
| SOCIAL 
PIT E          
   

     
ts cuatre acciones nominativas ordinarias, de un valer - 

16 

17 nominal de cinco mil sucres 3 ha pagado el veinte i cinco 

18 
por ciento/de las asciones suscritas; don Juan Gardella 

  

     
ps 

Iarruauca DEL EoUADOR] | 
A a UNO ECUADOR 

$ 1 8-7 2 Mo. Gann ha suscríto cuatro aneciones neminativas ordinno 
4 

* 19 

rías, de un valor nemiasl de oinco mil sucres 4 ha pega- 
20 

  

de el vointe 1 cinco por ciente de las ascior $ suscritas 
21 

22 y don Yashington Bolivar Pefiahercerya Bruve ha suscrito - , 

23 ciento diez 4 sets aceiones nominativas ordinarias, de un| 

valor nominal de cinco mil sueros cada una, y en pago de 

las acteiones suscritas aporta 1 transfiere a favor de "Yan 

mobiliaria Camela's 3,A." 01 dominio exclusivo de los 

sisniantesn inmuebles que se deseriben a continuación tINe 

  

+ »UEBLES APORTADOS + Den Yashington Polívar Peñaherroera - 

Lit. e Imp. La Retorma -Guayaque 
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A Brave aporta ¿i transfiere a favor de " Inmobiliaria Canos 

2 , lats S.4,”, como cuerpo cierto cincs inmuebles de su - 

propiedad, Inmuebles cuya determinación, ubicación, line 

  

deros ¿ medídes se señalan e continuación: INMUEBLE NUe 
4 

5 MERO UNO,» Solar múmers ocho de la manzana número cuarorn 

e ta del sector Chipipe, parrequía urbana de Salinas, tano 

7 
tón del misas nombre, que tiene les siguientes linderra 

y medidas per el norte, soler número tres econ diez no 
8 

    tros; por el Sur, calle pública, con diez metros; per el 

     10 Este, solar número muevo, con veinte 1 cinco metros; y 

2 por el Oeste, solar número siete, con veinte i cinco me- 

12 tros, lo quo dá un área totel de doscientos cincuenta me- 

13 tros cuadrados. Don Bolívar Peñuherrera adquirió el de- 

minio execlueive del solar entes descrito, por compre que 
14 

    

  

   

  

hiso a la señora della Olga María Reyes Mont-enegro de - 

   Mereira Intrisgo, debidamente auterisada por su cónyugs 

   

den Manuel Eduardo Mereira Intriago, según consta de la 
17 

18 esorítura pública autorizada por el notario Público Doo» 

sol tor Juan de Dios Mergles Arauco, el veinte 1 nueve de 

Octubre de mil nevecientos sesenta i eches, insorita en 

el Registro de Propiedad del cantón Salinas ol catores 

de Noviembre del nismo año, Doñla Olga Marín Reyes Honto- 

  

negro de Horeíra Intríago, adquirió ei deminio exclusi- 

ve del solar antes descrito, en estado de soiteria,por 
24 

compre a la Mol. Muntoipalidad del cantón Snlinas, se. 

20 gún consta de la escritura pública autorizada por el No= 

. tario de dicho cantón den Vietor Flavio Orrale Quimt,el 
7 

díos 4 seis de Noviembre de u11 novecientos sesenta 1 - 

28 
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10 
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12 

13 

14 

  

23 

26 

27 

28 

   

  

<= 3 

dos, inscrito en el Registre de la Prepiedad de dicho sen» 1 

tán el veinte 1 seís de Dicienbre del mismo año, Para «fo 

quina Sur-este que forwan las calles Primero de Mayo y 

Machala, parrequía urbana Tarqui, de este cantón, compren 

dido dentre de los siguientes linderos id medidas: per el 

norte,la enlle Primero de Mayo econ vejote metros cíncuen= 

ta centímetros; por el sar, propiedad de la ssñora defía 

Blanca María Cubillo Renelia de Mendesa, con veinte ne. 

tres cincuenta 4 cuatro centímetros; por s1 Este, propis- 

dad de la señora dofia Ciara Cubillo Renella, con enes mue» 

tros treinta 1 cinos contímetres; y por el Oeste, la enlíe 

Mashala con dies metros, lo que ab un área total de dose 

cientos dies 1 nueve metres suadrades, cines doníuetros    
suadrados. El inmueble es compuesto de solar y construs» 

  

ción tips bedega, de hormigón armado, de una pienta. Don 

Veshington Boliver Peliahorrera Bravo adquirio 01 deminio 

exelusivo del inmuebie antes deserito por conpre a len - 

eóayugos Arquitecto Quíllermo Cubillo Renella 4 delia Eno 

ther Madujano de Cubillo, según eseritura pública autos 

  

risads por el Notario decter Carios Quiñones Veládsques el 

diox ¿ ocho de mayo de mil novecientos sesenta 1 des ing- 

erita en sl Registro de la Prepiedad de esto santén el - 

veinte lí uno de mayo del mismo año, El arquítecto Cubílio 

Renetla sdquirió 91 dominie exclusivo del inmuable, per ) 

beris sido adjudieado on la partición de bienes dejados 

por su padre den Roberte Bsteban Cubillo Renelia, según 

Últ. o Imp, La Reforma «Guayaqui 
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L 
1 eonsta de la eseritura páúblicn suterisada por el netarie 

     
   
    

deter Juan de Dios Nerales Arauco, el veinte i tres de Di 

siaembre de mil noveciontos cincuenta, la que so encuentra    
debidamente inserita. Para efostoe del aporte ó$steo inmuebl 

ha sido aveluado on ciento setenta m11 suores.- INMUEBLE 

el NUMERO TRSS,- Iamueble compuesto de solar ubicado on la 

7 esileo Quinta, entre la peatonal y sía nenbro, parroquia - 

s Tasquií de esto cantán, aurbenisación deneminada " URLDESA ”, 

o son les siguientes linderos y medidas + Por 0l norte paro 

so| - Se del selar de la comunidad de las Misienos Redenteris- 

tas del Ecuador, en una extensión de treinta metros; por 
ns 

el sureste la calle Quinta del Plano de urbanización de - 

Urdesa, con una extensión do treinta metros; Por el neroos 

te el iammuebleo de prepiedad del d¿ecter Humberte Ilcasa 

total de nevesioentos metros cuadrados. Don Vashington Bo- 

lávar Peñahorrosra adquirió el deninio exclusivo del Lamue- 

Mexla, según consta de la esceritura pública autorizada -   por el Notario de ente cantán dectesr Jorgo Jara Grau,el - 

23 treinta á uno de Julia de mid nevesientos sesenta 1 aleteo, 

2.|  —Ínsorita el cuatro de septiembre del mismo año.-La señorío 

25 ta Froneh Morla adquirió el deminio exclusivo del solar -     

    
antes desoeriteo por sonmpra a la Comunidad de Hisioneros Re- 

    27 dentoristas del Beuador, sogún consta de la oserítura pá- 

blica autorizada por +1 Metario Dector Jorgo Jara Grau, ol 
28 A A 1 1 1 

Ut e imp. La Ratorma -Svayaquil 
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z o 
1 tueve de fabrero de mil navecientos sesenta 1 tros. La ce) 

ruanidad de Misiouezres Redentoristas del Esuader compró el 

solar antes deserite en mayor extensión, por csmpra a la 
    
       
    
     

  

     
   

  

" Urbanizadora del Bniado, según consta de la esaritura páe 

blica autorisada por el notarios doctor Tanerodo Hesnel - 
5 

n 

Uriguen el dies d seis de mayo de mil novecientos cincuer 

   ta 4 seis, insorita el dies 4 echo de les mismos mos 1 - 

año, Urbaninadora del Salade ( URDESA )adquirió el domi. 

nie exelusivo, en maoyor extensión, por adjudicación hesha 

-a4 84 favor por el Jusgado Tereero Provincial del Quayes, 

en remato voluntario de le Junta de Beneficencia de Gua» 

yaquil, según escritura pública autorisada par el notaria 

doctor Josd Haría Montalván Coxnejo, del veinte 1 nuvo 

   

    

  

        

      
    

  

   

de maxrna de míl novecientos cincuenta 1 eines, inscrita 

el don de ebril del misecs añe,- Para ofegts del aporte - 

   

   

       
      

    

éste immuoble he side avaluado en doscientes sotenta mid 

-SUCLOS,- INMUEBLE MUMERO CUATRO .- lamscble compuesto de 

un apartamento sy Propiedad Hezrisontaldeneminade " aparo 

tamente nánore cinoo ", ubiondo en ol terear piso alte - 

del Edificio construído bajo el sistema de proepicdad ho 

  

risontel denominado * Edificio El. Doral ”, ubicado en 
21 

   

  

   

la parrequia Salines, esntón del nismo nombro, apar tamone 

to al que sorresponden, sdenás 4 cons anene a su prapio- 

'ded exelusiva la bodega número cines ubienda en la plan» 

ta baja del antes mencionado " edificio .5l Desal " ¿así 

somo también una cueta en los biones esmunes,dacluido el 

terreno, del ecuantro, cuatro por cionto. El apartamento 

22 

23 

24 

        
      

27 

'aímero ciaco, del tercer piso sito, esi come la bodega - 
28 

Lit. 6 Imp, La Reforma -Guayaguil 
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LT 
námoro cinco, que le serrespendoe como anexo, tienen los si- .

 

guientes linderos í medicas + el apartamento mámero cines 

ublcads en el teroor piso alte, linda por el nerte con 

Maloccón de Salinas, con dogo metros; por el Sur, escneras 

esa deds metres; par el Este, inmueble propiedad de la fe 

milio Dian Quiros, con deso metres; y por el V0este,apart 

monto número seis, con decs metros; al apartamento número 

cinco le correspendo, además y esmo anexo, la hadaga ná- 

Pp 
* 

e pa
 

mero cinco, ubicada en la planta baja, la aisma que linda 

par el norte lesalos, econ un motro,por el sur cocheras, 

con un metroj por el S5ste, bodega númors seta, con tres - 

metros z el O0nto, bodega aánero cuatro, con tros me 

13 tros. 5l apartamento tieno un drena total de propiedad in- 

18 divídual. 1 exelusiva, finoluídes las áreas comunos Á anexo, 

- de ciento sescata £ schbs notros cuadrados noventa 3 seis 
15 

16 decímetros exadrados, i le corresponde una cucta de par- 

ticipación equivalente a cuatrozonatro per ciento. El edi 

ficio baja el rágimon de prepiedad horizontal deneminado 

Lo ” El Dogal ”, ublendoe cons ya lo tenemos diche en el gano 

     
    
    
   

    

20 

tes linderos li medidas + Por el Nerto el Malecón, osa veir 
21 

te id seis metros, cincuenta osatinmetros; por el Este, pro. 
22 

piedad de Julión Días Quirón, con dios 4 siete metres ele    23 

cuenta 1 des centímetros; por el Oeste ¿esile pública, con 
24 

  

   
    
    

vointo metros, cincuenta sontínetros; y per el Sux,ecn te 

srenos que se reservó Viviendas al Mar Cia, Ltda, es - 

veinte i sais metros dios sontínetros;¡lo que dé un Área t 
27 

28 tal de custrociomntos noventa 1 nuevo metres cuadrados, no- 

Ut. 9 imp. La Reforma -Guyayaquil 
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5? 

1 venta 1 sola decímetros cuadrados, edificio que fue desié 

k rado sujeto al régimen do propiedad horisontal¿segón conse 

ta del oficio número ciente ocheata 1 echo dirigido por 

la Mol, Municipalidad de Salinas a la Compañía Viviendas 

al Mar Cia. Ltda, Don Vsshlagton Bolivar Pellahorrezs Bra. 

vo adquirió el deminio exclusivo del epertanente nánero - 

  

. eíneo Íí un amoxo, antes descrito, por antrege de obra hos 

she a su faver por ia Cía. Viviendas al Mar Ode, Ltda», 

o según consta de la escritura pública autorisada per el Ne 

10 tario del cantín Salinas Victor Flavio Orrals Quim, el 

a dios 1 sieto de Nevienbre de mil novecientas setonta, ins» 

eríta el veinto i uns de Diciembre del mismo añej y per 

cospra de una cuota idesl del terreno, según eserítura - 

pábiloas de compra a Viviendas al Har Cia. Ltda. sutorisas 

da por el Notario Victor Flavio Osrale Quinf del cantín - 

Salinas, el trece de Novicmbre de mil novecientos sosenta 

á nuevo, inscrita el veinto del mismo mes i año, eserituo 

ra pública roformada por la autorisade por el mismos No» 

tente, inserita el veinte 1 uno de Diciembre del mismo - 

tario el dies i sictoa de Noviembre de 1 novecientos no. 

año. Viviendas al Nar Cia. Ltda. adquirió el doeménio sues   
 sáíúvo del solar entes deneritoe, como un sale cuegps de teo 

22 

s | Freno formado por les solares arbonos núcaros uns, des die 

Ze 3 queve, veinte i vointo 1 ano di una faja de terrenos eno 

zos a dichos solares síguadaes con las letras A y B, que 
25 

Sferman un solo euérps, en le mansoña A=des, hoy cuatro-X 
26 

del soctor Salinas, estecera de la parroquia 1 santín del 
27 

misas nonbre, según consta en la esóritura pública de con 

H 00
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1 ora=venta hecha a los esuayugos Victor Manuel Janer 1 dolia 

¿| uefa Perxes de Janer, auteriusda por el Notario del enano 5 

  

5 les mismos mos 1 año, sobre una parto de enyas terrenos e 

so pregranmó 1 osmotruyó el edifielo bajo regimen de pro» 
6 

7 piedad hosrisontal deneminado * Edificio Yl Dorsl *. Para 

efesto del aporte deta inmmueblo ha side avaluado en clone 
8 

te treinta míl autres, - INMUEBLE NUMERO CINCO,» Zlamueble 

e 

10 
que consiste en una cochera o garego denominado número oír $ 

es, contiguo al odifico El Deral, ubleado en la parrequiea 
nm 

Salinas del cantídn del mismo nenbro, con los siguientes 
12 

a| _Jindegos i medidas + Pox el norte via de servidumbre con 
1 

des metros, ochenta d sein centímetros; peor el Sur,enehe- 
14 

za nóúmess dedo, con dos metres, echenta 1 sois centimetros 

per el Este cochera nénozo cuatro, en cines notron, cin 

  

cuenta contímetros;y por el Oeste, esoghera námero se15,c0n 

elínso metros sinencata centímetros. Def: Veshington Bolio 

  

var Peollaherrera Menvo adquirió e1 doqinio exclusivo de la 

0D
 

«schera número cinco antes deserita, por compra a Vivien- 

des al Mar Cia. Ltda, según censta de la esesitura público 

_ en auterisada por el Notaria del eantán Salinas Viator Y, 

Orrala Quini, el veinte 1 sieto de digienmbre de mil nos 

vecientes setenta, insorita el veiute 1 dos de febrere de 

  

mil novecientos setenta 1 uno, Viviendas a1 Mar Cín. Ltda. 

adquirió el demini exclusiva del lato de terrene sobre 

en mayor extensión, por csapra a los cónyuges Victor Mas 

  

Ut. e imp, La Reforma -Guayagui 
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. S- 

, auel Janer y Lucía Porres de Janer, segón consta de la - 

essritura póblica celebrada anto el Notaris del esatón 

Salinas Victor Flevio Orrala Guimf el sohs de cuers de - 

mil novaciantos sesenta '¿i muevo, inserita en +1 registro 

de la Propiedad de ese cantón el treinta de enero del » 

mismo añis, Para eofoeeto del aporto Íste inmusbio ha sido 

  

7 avaluado en sínco mil sueros, En conjunte los cines £A» 

muebles aportados han nido avaluados en Quinicatos . oahon» 

  

ta mil sucres, Doña Carmen María Paredes de Pelaherresa 

compareos para dar eu aceptación al.ajyorte de los Lune» 10 

  

a bles antes doseritos a favor de " Inmobiliarias Camela's 

7.2 Bsdo El capital s. encuentre totalmente suserito i pagas 

de más dol cincuenta por ciento, La marte ns pagada del 

capital suserito será cubierta en el plaze 1 formá que - 

— detormíno la Junta denezal de Ascienistas., No obastente     

A 

-ATASISTENCIA SOCIAL 570 E a $2 

cualquier accionista podrá pagar la parte. del enpital - 

  

REPUB pICA DEL Ecgaoor] 

7 suscrito antes de la resolución de la Junta: General, to 

18 tel e parcialmente. Los pafen por concepts de aportes el 

19 capital susorito deberán hacerse directamente » la «om» 

pañila.- SE PTI N A + DE LA JUNTA GENERAL DF ACCIONIS= 

  

   

    

20 

   

   

TAS.» La Junta Gonoral se reunirá srdcineriamento dentro 

   
clentos essonta 1 seís de la Ley de Comp $. di cualquios 

26 otrs assunts puntualizade en el orden del día de acuerdo 

a la convocatorisy1, oxtreerdinerigncate, cuinde foaere 

convosado para tratar sobre los puntos consignados en le 

Lit. a imp. la Reforma -Buayagut: 
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Á- 
eonvecatoria., Las Juntas Generales de Aectonistas tanto 

ordinarisna coma oxtreordinarias, serán convocadas por el 

Presidonto e el Gerente. Pera que pueda seerdarase válidas 
      
     
        
              
        
      
    

   

  

         
    

mento en primera cspvocatoria, el aumento e disolución - 

del espital social, la transformación, fusión o disolución    
de la oeupañia, £ en general euniquier sodificación de - 

Los estatutos, habrá de coneusrír a «lla las des tereo- 

   ras partos del capital pagado, En segunda convecatoria, 

bastará la representación de la mitad del capitel pagas 

de. OCTAVA .» No obstante lo dispuesto en les artí» 
10 

a culos anterteres,la Junta Coneral so entenderá convoon- 

da 1 quedasrd válidamente constituida en los onses previa. 
12 

tes on el artículo doscientos setenta i tres de la Ley - 
13 

de Compañías .- NOVENA .- Las resoluciones de la - 
14 

Junta General se tomarán de conformidad eon lo dispues» 

sto en el artículo doscientos setenta 1 seia de la Ley de        

  

Compañfas . - o E LC IMA .” La Junta Genorel estará pres 

dida por el Presidente í en caso de que éste no concurra 

por una euniquiera de los accionintas presentes, olegido 

en el miene acto, De Secretario actuará el Gerente 1 de 

17 

18 

19 

20 

ao concurrir. se elegirá un Secretario Ad-hoo, socio o - 
21      
      
    

  

   

ne. De cada sesión se levantará una saeta, de conformidad 
22 

Ses atribueienes y deberes de la Junta Gene» 

  

a la ley. 

  

23 

ral nombres 1 renever al Previdente, Gerente £ Comisario    24 

así como fijar sus Semunorscionen. Podrá dosignas uno 9 

    

    

       

más sub-=gerentes sosios e no i señalar cue funoelieneos y 

   remaneraciones di unuterísas al Gerente para que designe 

nl oa los Sub=-derentes que csnsidereo necosarias, fijo 

Ult. 9 imp. La Reforma -Guayaquil 
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- S 7 ON 

1 atribmolones di señale sus Fomuneraciones, Tendrá atemás' 05 

2 .1ps atribuciones i deberes gseolinlados en le Loy de Compañlas. 

- ñe se requiero autorización de Junta General pera sempre 

y/o venta de blenes inmuebles, permute, Mhipotesa i en ge- 

a 

soral limitación de dentuio a tales hignes.» DECIMA 

PRIMERA .- Lo administración de la sociedad la ejer 

corán el Prosidente 4 el Gerente, quisnes setuasán en su 

a eslidad de Adainistradores con las facultados áí deberes 

o|. Geterminades «a estos extetutes li 'sn ls ley, Bl Gorente, 

2 

  

    socio s no, durará cinco años en sus Cuseionos pudiendo 

ser reolezido indefinidamente. En censo de falta temporal 

será sustituldo por el Presidente, 1 on caso de falte des 

fiaitiva lo subrogará el Presidente haste que la Junta € 

nersl de Acelonistes designs al derente, Junta General - 

que deberá ser convocada en un plazo máximo de sesenta - 
  

dfas contados desde la falta definitiva del GUerente.Sen 

  

atribuciones del Gerente: A ) Convocar las Juntas Genera» 

les de acelonistas 1 sotusr como su Seorótarios BD ) Sus- 

eribir los títulos de aecienos y actas de Juntas denorso 

  

les; .0) Llevar les libres de netas 1 los que exige la = 

2 ley de Compañías: PD ) Mombrar, remover i destituir e los “r 

funcionarios 1 enmplendos asi como determinar sus funcio 

  

nes y remuneraciones, E ) Representar tánto judieltal en- 
mo oxtrajudicialmente com la compañias F ) Comprar i > 

24 

vender inmuebles, darlos en permuta, hipstocarios 4 gra» 253 

2 varios sin autorización de la Juata deneyal y G ) Asumiz 

funciones de liquicador, de conformidad esa estos estatus 
27 

toas Y ) Obligar a la compañia asi come suseribir í acepo 
28 

Lit. 9 imp. La Reforma -Guayaquii 
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L 

1 tar letras de eanbio, pagarés a la orden, codor e endosar 

documentos 4 en general cualquier docunente de erbdito,- 

DECIRA SEGUNDA .. DEL PRESIDENTE ,- 1 Pro» 

aidente, socio e no, durará «inco años en sus funciones, 

pudiendo ser reslegido indefinidamente. En caso de euseno 

sia podrá ser reemplanado por la persona que señale la Jar 

ta General, secio o ms. En canso de ausensia definitiva el 

reomplianante durará en sue funciones hasta completar el e 

perisdo pera que fué rerlegído el reemplazado, Son atrás 

busionos idebvoras del Presidente: A ) Los señalados en o 0 

te Contratos » ) En caso. de ausencia temporal e definiti> | 

del Gerente, asumirá todas las atribuciones del Geron 

tos € ) Presidir las sosienes de Juntagdenelos de accio- 

niotas y susertbir, cenjuntanentoe con el Gerente, los tí- 

tulos de acricnes,. DECIMA TERCERA + DELA o 

REPRESENTACION LEGAL, > La eprosontación L0gs1 de la com 

pañía, tanto jucdiofal como extrajudicial, la tieno el Ge 

. rento se quien le reemplace legalnento.o DECIMA -—-» 

CUARTA 2 DE OLA PISCALIZACION.- El Confsario, socio 0 

  

nes, durará un año on sus funciones, pudiendo ser reelegi- 

do indefinidamente. En «aso de falta dofinttiva, por £a- 

Liscinionto, excusa e eualquier otra causa el Gerente osa 

vocará a Junta Ceneral de Acejonistes en el plano de quin 

so dias, contados desde la fecha de la falta, para que ha 

ga la designación correspondiente. Son atribuciones y - 

obligaciones del Comisario, las señaladas en la ley de - 

Compañifas, y adends las que determinaron la Junta General 

de accionistas, DUECINMA QUINTA + DEL BALANCE   
últ. o imp. La Reforma -Suayaquil 
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> 8 

, El Gerente, en el plazo maximo do tros meses contados desde 
09 

¡ ¿| 01 treinta y uno del os de viciembre de esda año,fechabn qu 

so fija el cierre del ejercicio esonomíco anunl, realizará e 
3 

  

    

balanceo general 1 el Estado de Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

1a propuesta de «distribución de beneficios y la menoría expli. 5 

   entáva de la gostién social 4 situación de la Compañda, Jo 

wuentos que deberán entar a disposición de los socioniutas d 

eonformidad con la Ley. -DECI2aA SEXTA/..bk LAS U lo 

6 

7 

   

DADES Y FONDO DE ipbHVAseLas utilidados líquidas 

se repartirán entre los aceionistas en proporción al valor pao 

Ss 

a gado ge sus corres;ondientes ecciones, Previo al reparte de 

o 12 las utilidados se deducirá ¿e elios el porcentaje minimo a, 

rido por la Ley pera formar el Fonde de Neserva,hasta que 
13 

A éste alosmoe al minimo exigido per la Ley. -n $e ima  S El Po 

TIMA PE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA ¿ondeniásn de los ens ASIÍTENCIA SOC Ay, 
— 

1 

7 
q 

  

determinados por la Ley,la Compañia podrá diso]varse antes 

              y, Vencámiento del pluze de duración determinado en estos r:etatt 

16 tos, Cuando los accionistas voluntariamente lo acordasen en 

  

10 Junta General kxatraeriiínsrio,eon uns mayoría que reprosegnta 

20 | POr lo menos las dos terceras partes del capital pagado, 

  

a do «e la resolución se tomare en primera convocatoria ¿En 

22 | Sunda convecatoría bastará una mayoría que represente , per 

lo menos, la nátad Jel capital pagada, En censo de que la e 

pañia hubliore exzrftido obligaciones se requerirá el consentá 

miento de la superintondencia de Compauñilas.-D BG IMA - 

OCTAVA DB LOS LI VUICLADORES ¿Para ol caso de que la 

  

pela tenga que disolverse 1 sienpre que no hubiere oposiciS; 
27 

de parte de algán accionista, asunirán. las funcionos do los 
28 

Ut. e tmp, La Reforma «Guayaquil 
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Y 

pr 

, liquidadores el Gerente, De haber oyasición de ello,la Junta 

General elegirá qmo o más liquicadores, i sá en la Junta « 

neral la votación para elogir liquidadores resultare ompst 
       
  
    
     

         

da ,la designación la ofestuará uno cualquiera de los Jueces 

Provinciales del domisilio principal de la Compañia,-D E = 

CLARACIONE 8,» Los contratantes declaramos que no 

al
 

hagornos reserva en prevecho niguno, do premio, correfaje e 

poneficio particular tomando del enpital social o represa 

   

           

      
    
         

tado en aceionos y obligaciones en beneficio ¿que las otare 

gentos aeutoríisamos » don Vashingten Bolivar PFeñaherreráa »- 

Brave para que realice todas las gostiones hasta obtenoe 

10 

a 

ls legel constitución de esta Compafñán, su inscripción 
12 

en el Registre correspondiente jque los socios hemos avas 

luado los inmuebles «apertados en el valor que consta en 

13 

14 

la eláncula Sexta per lo que asqtamos el avaluo de los o 

    
        

               
       
   

syportes    16 nod como la tranefoeron ia que se hace a fae 
    

vor de la Compañia y y comparecemos a suseribir esta 17 

escritura todos los «eonionistas , dando nuestro asen» 18 

  

timiento a los actos constitutivos de esta Compa = 
19        

       

  

ña á dejando constancias que senecenos les dispos 
20 ? A 

ciones    legales relativas «€ la Ley de Compañias , 
21     

      
   

citados en estos Estatutos , XInserteo usted señor No= 
22 

     

    

tario, como parte integrante de esta eseritura el 
23 

       
         
      

la que consta que las señoras doña Lucia Solór- 
  

sofñores     den Jorge Yiores Villacrós 1 don o 
27 

        Juan Gardella Me, Gama, .han depositado a la cuenta 
28 

tit. a imp. La Reforma -Gvayaquil 
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$ 9 

1 de integración de capital de la Seciedad Annima " "Y 10 

¡ 2 mobiliariía Camela's S.A¿", el-veinto i cines per ejsno 

” 3 to de las acelones suscritas, Agregue usted, señor Nota 

  

o Doctor Antontíe Parra.Gil, Abegado.-( liasta aquí la mio 

nuts ),e Recibo de Pago + Benemerito. Cuerpo de BDenmberos 

a de Guayaquil.» Contribución del uno 1 medio per míl s9. 

bre precios urbanos. Decreto Supremo nánera veinte 4 - 

10 tres de enero de n11 noveciontos treinta 1 scis. Deere 

  

. to Ejecutivo número doscientos treinta i nueve de febre- 

A 2 ro veinte 1 schs de m1) novecientos cuarenta 1 nuevo.” 

a Propietario + Vashington Poñaherreya Bao Dirección Urdao 

a sa,» Año mil novecientos setenta i des,» Codificación: 

perroequía + treinta 1 cines - mnensana:deseiontdos. tres, - 

Selar nueve, Avalue: Descientes setenta mil aueron. Van 

lor del uno 1 medio por mil: custrocientes cinco: sucres. 

PL Fecha de Page 1 veinte 4 Groa de enero de mil novestono | 

  

Fecha de Pago + veinte 1 tras de enero de mil neovesione 

  

. tos setenta 1 des.-[ firmado ).- Primer Jefo,- (fisua - 
19 

       ilogíble-).- ( firmado ) Augusto Imuricta M;,¿Teserero,o 20 

- ( Bay un sello ).- Recibo de-Pago + Benemerito-Cusrpo - 
21 

-de Bemberos de Guayaquildo.- Coritribución-del-uno $ medía 
22 

-por eu11 sobre predios urbensss Decreto Suprerno núnero - 
23 

  

veinte 3 tros de enero de mil novécieates treinta i sois 

) -Deereto Ejecutivo número doscientos treinta 1 nuevo de 
25 

o febrero veinto 4d seho de. mii nevecientes onarenta d nue 

vo.- Propietario: Vasbington Pefiaberrora B, «Direeción: 
27 

Primera de Mayo námoero doscientos sesenta í tres, - Año 
28 

Ut. e imp. La Reforma «Guayaquil 
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h 
o. mil novecientos setenta 1 des.- Codificación + Parroquia 

| omoon mamona coña = cular dos - Amido y deniontos | 
LL une mil Orueaiontes mueres. Valor del une £ medio por. 
| m2 e truectentos diem £ sono sustos ouarenta 4 cines - | 
si -. centavos,» Feeha de Pago t veinte 1 eiete de eneys de - 

ol - mil mevectentos setenta 1d des,- ( firmado ).- Primer Jo» 

> £o.- ( firma ilegible ).-( firmado ) Ricardo. Cepeda Ac, 

Tesorero. -[ Ray un scile ),- Sen topias,. > Se agregan 1 

     

       
   

eortificado bencario de integración de espital; cinecos 

10 eertificados de no deher al Fisco de los accionistas » 

E constituyentes; oertificados de estar e1 día en los imo 

_ puestos prediales municipales de los predios aportados; 
12 

Y. Los recibos de pago de los impuestes que cause esta 
182 | 

  

' aseritura, pora que sus textos se inserten en les testi 

mentos que se confieran , Por tanto, les soñoros otergan 

tes, se ratificaren en el contenido ds la minuta insoro 

, taji, habiéndolos leido yo, el Notario, esta eseritura, 
17 

m|- malta voz, de principio e fin, e los etorgantes, ¿s- 

sol tos la.aprebarsa 1 firmaros en unidad de acto 1 conmigo. 

Dey rr l firunado ).- VW. B, Peliaherrera B,,- Ced, $09 
20     

  

    
    
    

0075.266..-([ firmado ).» Carmen de Pofiaherrera,- Cod. 
21 

   
09-0377.31b..-(firmado ).- Lueta Solárgano R,.. Cod. $ 

22 

09-0117,548. el firuade ).. Nerma Ortega de Vanega0,- 
23 

Cod. $ 09-03718h1,- [ firuado ),- Jorge Plares Y, - Ced, 
24 

$ 09-0048,102,-( firmado ),» Y, Gardella Ho, Cann. «Cod. 

$ 090383926.» [ firmado ),- Gustavo Paleoni L..-Notas 

río Pábldco,- Danes de Descuents.,- Fundado en mil noves 
27 

cientos veinte,» Capital Pagads +: enla míllcnes de sueres 
28 
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1 Reservas + sesenta auillicnes de sueros .Guayaquil=roucder TL 

4 2 Ciresción Postal a Apartado numeso cuntrocientes eatorar.- 

Lirección Telegrafica " Descuento " Guayogail.. Conste por 

     le presente 2340 Lucía Solórmaas Hungría, Ingeniero Jorge - 

FYleros Vilincráós, Norma Ortega de Vanegas, Juan Gerdella 

Gana has entregado a esta Institución como depósito a la 

viste, a la ordon de FTamobiliaria Camela's S.A. e9u0 cu4Ss 

ta integración de Capital para la constitación de la Como 

pañfe la sima de veinte á sinco míl suores, que le devole 

veremos ¿revia ontrega de eata Oertifiandoe de Depósito e 

  

la Vista, extendido en la fecha, bajo nánero cora coro mil 

- s cionto cussonta 1 mueve debidamente cancelada por el inteo 

Un . rasado, y devolución de los certificados respectivos, - dues 
. asis ENCÍAS OCIAL], o 

yaquíl, e nueve de mayo de mil novecientos setonta 1 dos. 

Pos el Banoe de Descuento, - ( firma ilegible ),” Subedero     

  

  

REPUBLICA DEL a] 
  

  

$6.- GUAYAQUILAABRA:. VEINTE 1 SEXS SEPENTA 1 VU“ 

1 9072 tes Dirección General de Rentas, Ciudad.» Estimados seños 

| 
$ res +1- Yo Hashington Bs, Pafñleharrera Bs, solicito a ustedes 

rospaetucsamenta que se me conceda una certificación de Me 

ber pagado tedos mis impuestos correspondientes 1 Pisco, 

  

Con el objeto de formar una Inmobiliaria. Atentanente,- 

( firmado ).- Y.B, Pefñiahersora V..- Presentada el día de 

23 hoy abril veinte i sets de mí1 neveciontos setenta - dos 

as las cuatro 1 cineoo minutos de la tarde, - Jefatura de Re» 

saudasiones del Guayas + Pose a los Departamentos de Esta» 

díetica 1 Legal, para que uns vox heches lús debidas vorío 
     

26 

-fiecotones, pese al Depsrtanento de Secretaria para que - 27 

. une vez hochas las debidas verificaciones, se esnceda le 
: 28 

Lit. 6 tmp, La Reforma -Buayaguil 
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card 

1 solicitado, - Guayaquil, abril veinte i seila de mil nove 

etenton setenta 1 des, - (firmado ).- Galo Martinos Fo.» 

  

Galo Martínos F», Jefe Previacial de Resanudaciones del € 

al - yas.- Proveyó y firmó el Deareto anterior el señor Gala - 

5 Martines France, Jofo de Resaudasiones del Guayas, - dun 

e yaquil, abríl veinte 1 sele de mid novecientos sotonta $ 

des. - Departamento de Estadistica, - En cuonmplimiento del . 

a| . Secreto que antecede 1 roviaado les archivos de esto Deo 

- partemento. Cortifics : Que el soñar Vashington B, Pefiaho 
3 

10 rrora B,, no os deudor del Fisco en esta Jofatura hasta - 

la presente fochs.- Gunyaquil, veinto 1 echo de ebril de 
un 

12 míl novecientos setenta 1 don, La Cestifico .-( firmado ), 

13 1 
Cal. Guáros L,.- Carlos Luís Suéres Lecaro Jofo de Notif4 

cacion, Entadiaticn y Arehivo Jefatura de Reoaudaciones - 
14 

del dusyas Ventanilin aduero nueve, Departamento Legal. 

16 De conformidad con le erdenade per 01 Jefe de Resaudacia» 

nes del Ousya?,, y uns ven sovisedos los archivos gorros» 
17 

8 psadientes, Certifico » Que el seños Vashington Da Paña= 

o herrera no tieno juleia ossctivs peadiente de pago en es- 

_ Ka Jefatura hasta la presente feehba, Iutayaquil, mayo dos 
20 

a de mil noveciontes setenta 4 dos,» ( firmado ),- ARamirea 

  

22 E..- Alsino Ranires Estrada, Abogado Secretario Departane 

to Juridico Oficinas Resaudaciones del Qusyas.- Jofatura - 
23 

  

departamentos da Estadistion í Legal, confidraso al petio 

efonarío ls solicitado. -[ fizmada ),- Galo Martinor F..- 

Galo Martínos F., Jefo Provincial de Resaudaciones del = 
27 

Quayas.- Eny un sellos. GUAYAQUIL ABRIL VEINTE Y SEIS/SB= 
28 

Ult, 9 Imp. La Reforma -Suayaquil 
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Ss s 
1 TENTA 1 DOS,- Señores Dirceción General de Rentas, Ciu.r ]2 

0 2 ánd.- Estimados señores. + Yo Luela Solórmeno Hungria,s0- 

7 1toito a ustedes Fespetuosanento que se me conseda una - 

certificación de haber pogade todos nis impuestos corres 

pendientes el Fisco, Con el objeto de fenar uns Imuobilia a 

ria. -Atentamonto,- (- firmado ).- W.B, Pofinhosrera B..-Pro 

sentada el dia de hey abril velnote di asis de mil nevecior 

tos setenta di dos a las. cuatro id cines minutos de la tar» 

: o de.- Jefatura de reesudaciones del duayas- + Paso a les 

$ sol Departamentos de Estadistica y Legal, para que una ves - 

Mm hechas las debidas verificaciones, pase al Departamento 

12 de Seerttaria paras que una ves hochas las debidas verifio 

caciones, se conceda lo selicitado.- Guayaquil, abril ve 
13 

te d seis de mil novecientos sotenta 1 dis.» (Ligmado ).- 
14 

  

5 Galo Martines Y. -Gajlo Mertíner F., Jofo Provincial de R 

enudaciones del Guayas. - Proveyó 1 firmó el Degrofo ante» 
16    lasis 

17 rior el señor Gales Martines Yrenco, Jefo de Resauda ciones 

16 . del duanyat.- duayeguil, abril veinte £ seis de mil nove» 

Lo cientes setenta 1 des.» Departamento de BEatadistica. En 

20 cunpiimiante del decreto que antecede 4 sovisadoe las aro       
     

a chivos de ente Departamento. Cortifics + Que Ma soñoríta 

22 Lusía Solorsano Hungria, no ss deudora del Pisos en esta 

23 Jefatura haste la presente focha,- Guryaquil, veñnteo 1 

> seho de abril de mil novecientos setenta 1 des, Lo osrtí- 
4 

26 fics , ( firmado ).- CrL,Subres L..-Carios ais Suéres - 

Lecara Jefe de Notificación, Futadiatica y Ayenivo Jefas       

  

26 

tura de Recaudasiones del Gueyas Ventanilla mánezo. nuevo. 
27 

Departamento Legal,- De conformidad con lo erdenado por 
28 
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1 

2 

3 

Ga
 

9 

10 

a 

12 

13 

14 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

  

   
   

  

  

el Jefe de Resandasgiones del GOnayas, y, una von revisados 

. Los archivos esrrespendientes, Certífico s Que la. seño 

zita Lueís Selórseao Hungría, no tiene juicio coactiva - 

pendiente de page en esta Jefatura hasta ln presento feo 

eha,- Fuayaquil, mayo des de u1l novecientos setenta 1 des... 

firmado ).- Alstmo Ramírez E..-Alaino Remires Estrada 

  

Beoretarieo Abogado Sesretario Departamente Jurídicos Ofijo 

eliana Resaudasioneos del Guayas. - Jefatura de Ressudascionen 

del duayas».- Vistos los informes de los depaurtamentos de 

.. Estadistica y Legal, eonfiérase al peticionario lo soli- 

citado.-[ firmado ).- Galo Nartines F.,- Galo Martinen - 

-P..oJefo Provincial de desaudaciones del Guayas. «Hay un 

sO110, .- GUAYAQUIL ABRÍL VEINTE 1 SEIS /SETENTA í DOB,.- 

señores Dirección General de Rentas, - Ciudad.- Estimados 
   

  

    

Sañiores » To Norma Ortega de Vacegas, -solícito a ustedos 

rospotucssnento que se me conceda una cortificación de » 

Con el ebjeto de formar una Inwebiliaria.- Atentamente. - 

( .firuado ).- W.B, Pofisherrera -B,.- Presentada el dia de 

- . hoy abril veinto 1 soís de mil novecientos setenta y dos 

a las cuatro 1 cinco minutos de la tarde. Jefatura de lie 

esudaciones del Guayen + Paso a los Departamentos de Bata 

distica y Logal, para que una ves hechas las debidas verí 

fiancionos, paso s1 Departanantae de Seorotaría para que 

una ves heohas las debidas veriífigaciones, se conceda ls 

solicitado, - Queyaquil, abril veinte 1 seña de mil novo= 

cientos sotenta 1 don. - ( firmado ).- Gale Martínez Pr.- 

Galo Martinon F,, Jefa Provincial de Recsudaciones del -    
Llt. e imp. La Retorma -Suayaquil 
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A nm 

Guayas.» Provoyó y firmé el Voeoreto anterior el soñoz 

  

) 2 -1o Martínez Franeos Jefe de Resnudaciones del Guayas. 

: yaeguil, abril veinte í soís de wí1 novocientes sotente 1 

does. - Lepartanente de Betadistica,- Kn cunplisjento del 

úscreta que antegedo y Fevisado los aexchives de esto De- 

partamontos Certifico y Que la soñora Norma Ortega de Vas 

a 

    

  

    

regas, no es deudora del Fiseo en esto Jefatura hasta la 

presente Fecha. Guayaquil, veinte di games de abril de mt1 

6 novecientos setente 1 dos. Lo certifico.-[ firmado ).-C.L 

$ > 

1 

Suéres L..- Carlos Luis Suéros Lecaro Jefe de lotifisación, 

Fstacintica y Archtrivo Jefetura de Ressudaciones del dunya 

Ventanilla número nueve. - Departamento -Leagal.-.De confor» 

midad con lo erdenado por el señor Jefo de Reesuédsciones 

  
del Guayas, 1 una ves rovisados los »rochivos cecrrespend 

teo, Certifics + Que la señora Nerma Ortega de Vanegas no 

  

tiene juícia ouactivo pendiente de pago an esta Jefatura 

hasta la rresente fecha. - Guayaquil, mayo des de sil n9- 

vesientes setenta i dos.» (firmado ).- Aletno Remizos E... 

Alaino Ramiros Estrade Abogaco Secretario Departamento Ju 
9 

ridico Oficina Recandaciones del Guaya»,- Jafatura de - 

  

      
      Resaudaciones del Guayas.- Vistos los informes de losa de. 

21 

partamentes de Estadiístiocn di Legak, confíérase al peotici 
22 

narís lo sélicitado.- ( firmado ).- Gale Mortines F..-del 
23     Martínez Fo, Jefe Previncial de Recaudaciones del duayas. 
24 

Boy un eelloc..o GUAYANUIL ¿ABRÍA VEINTE E 918 / SETENTA 

Y Bus, Señores Dirección General de Rentas. Ciudad » Esti 

modoa señores 1 Yo Jorge Plores Vilivords, ovlicito a uso 
27 

teces respetueranente que se me conceda una eosrtificación 
28 

dit. e imp. ta Reforma -Buayaqui! 
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$ 
1 de haber pegado todos máis impuestos ssrrenpendientoes al Fiseo, 

    
    
    
     

    
    
    
    
    
    
    
   

  

Com el objeto de formar une lumobilliaria,-» Atentamente. - 
  

( firmado ).-» Ve B, Peñlahorrora BD .>» Presentada el dia de 
  

hoy abríl veinte i seis de mil asvecientos setenta y des 

a las cuatro d cinco míautos de la tardoe,- Jefatura de Ke 

a 

solícitadse.- Gusyequid, abril veinte 4 sois de mil novo= 
10 

cientes setenta i des,.- ( firmado ).- Galo Martines P..- 
mM 

sel Qalo Mastáineow F., Jefo Provincial de Recaudaciones del € 

yas.- Provoyó i fizmó ol Decreta anterior el señor Gale - 
13 

Heztinez France, Jefe de Ressudaciones dei Guayas, - Gus ya 
14 

quíil, abrál veinte i seis de m11 novecientos setenta li - 

des, - Depertanento de Bstadintica,- En cumpliniento del 
16 

   decreto que anteseda d zovisade los azanivos de esto De- 

partamenteo, Cortifieo t Que el easier Jorge Flores Villa 

orde, no es deudor del Fisos on esta Jefatura hasta la pre» 

sente feehs.- Guayaquil, veinte i echo de abril de mil no 

17 

    

18 

19 

    

  

20 

veciontos setenta i dos, -( firmado jo» Colo Sudres La.-    

      
     
   

21 

Carlos mis Máren Lecaro Jefe de Notificasion,Estadistio 
22 

oa y Araghivo Jefatura de Recaudaciones del Guayas Ventand 
23 

lle mumero nueva, - Departasente ¿¿egal,- De conformidad ess 
249 

do exdenade por el señor Jefe de Resaudaciones 1 una ves     
sovisados les arehivos esrrespendientes, Certáifico + Que    

       e1 señor Jorge Fleres Víliacido, no tiene juicio corotiva 
27 

28 

pendiente de pago on esta Jofatuza hasta la prosente fe- 
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t S 13 

1 cha»- Guayaquil, meyo dos de mil novecientos setenta y - 14 

2 cos.-( firmado jo» Alsino iamires L,- Aleino Remizren Rgo 

7 trade Abogado Secretario Departamente Juridica Oficina - 

kecaudaciones del Guayso.- Jefatuxa de Reenudesiones del 

mayas, - Rovísados los archivos de los Departanentoes fase 

a 

vegtívos, se ha constatado que el señor Jorge Fieres Vio 

1iscrds, vo es deudor de impuestos fisesles por ningún - 

concepto basta la preesate. fecha, - Guoyaquil, mayo des - 

de mil novecientos setenta di dos.» ( firmado ).- Galo Mar 

tines Fos- Galo Martinen F.,Jofo Provincial de Resgauda o 

  

cionas del Guayas. -» Hsy un sello. - GUAYAQUIL, ABRIL VEINe 
11 

TU 1 SIS / SETENTA 1] DOS,- Señores Dirección General de 

  

13 Rentas. Ciudad + eEstínados señores +: Yos Juan Sardella Me 

La Gane »oultcito a ustedes raspetuasamenta que ss. mo Co» 

SA o ceda una ceortifiocsción de haber pagado todes mis impuesa 
EE >=z== 

16 tos eorrezpondientes al FPisoo, Con e1 objeto de formar - 

  
una Inmobiliarias» Atentamente,» ( firmado )o- W.BiPoliahe 

17 

15 rtrora B..- Presentada si día de hoy abril :veinto li esís » 

.de mil novecientos setenta £ dos a laos cuatro 4 ciíaro. mio 

  

: uatos de la tarde,- Jefatara de Reosudaciones del duayaos 

Pase a los Departamentos de Estadistica y Legel,pera que 

  

una vez hechas las debidas verifienciones, paso al Depareo 
22 

i tamento de Secretarán pasta aue una vos hechas lis debidas 

verifiesnciones, se conceda lo selicitado,- Gusyaquil abri 

veinte 1 seis de mil usvecientos setenta-1 des. (firmas 
    

de ),- Galo Martines Fa, - Guelo HartÍínos Feo, Jefa Frovine 

cial de Reenudaciones del Gunyan.- Proveyó 1 Simó ol Dow 
27 

creto anterior el señor Guelo Yartínaz Franeo, Jefe de Res 
28 

Últ a Imp. ta Reforma -Guayaqui) 
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1 gaudaciones del Guayas. - Guayaquil, abril veinte 4 seis de 

2 mil novecientes setenta 1 dos. - Departamento de Estadinti 
  

   

  

. 6.» En oeunmplinienteo del decreto que antecede 1 revisado los 
    

arohbivos de esto Depurtamento, Certifico + Que el señiozs - 

Juan Gardolla Ma, Genn, ao es deudos del Fisco en esta Je 

de abril do mi1 novecientos setenta 1 dos, Lo certifico. - 

( £izundo. ) «- ColoSuáses Lo, -Carlos Luis Suáros Locero 

Jefe de Notificasión, Estadistica y Arahivo Jofatura de - 

Reosudacionos del Guayas Ventanille námero nueve, Depar- 0 

tamente Legal,» De eouformídad con io dispuesto por el se 

  

for Jefe de Recaudaciones del Guayas, L uno vez rovinmados 

13 les arehivos correspondientes, Certifica s Que el señor - 

a Juan dardella Mu. Gann, no tiene Juicio conectivo pendian- 

fe de pago en esta Jeflature hasta la presente fecha, -Guao       

        

   

    
    
    

     

  

   16 yequíl, meyo dos de mál novecientos setenta 1 dosn.o(fir- 

wadse ),-» Alsino Ramixes Fy.- Alsino Remires Estrada Abo= 
17    
18 gado Soeoretario Departamente Juridiso Oficina Ressudacios 

  

nes del Suayas,- Jefatura de Hecgaudaciones del Guayas .- 
19 

    
20 Vistes los informes de los departamentos de Estadistica 

y Legal, confiérase 01 peticionario lo solicitado. - (firma 
21 

do ).- Gelo Martinez F,.- Galo Martinez F., Jefe rovin- 
22 

octal de Recaudaciones del Guayas, - Hay un sesilo..- lo Nt= 
23 

nicipalidad de Salinas.- Dep. Tesorerís.- Asunto.-Salinas 
24 

s.sossnrcos .¿Grdliegmo Nuñlez Navar, Tesorero Hunicipsl 

20 del Cantón Salinas; A petición verbal de parte interesada, 

Certifica s- Gue el señor + Bolivar Pelinsberrera Bravo,no 

sdeuda a esta Municipalidad por ningún coyeepto. Es todo 
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14 

y 
1 cuente puedo certificar on mérito de los antesedentos,- 

2 Salinas, a mayo ones de míl novecientos setenta 1 don.» 

firmado ).- G.Nuñez No» Gudllermo Núfñes Navas, Tossrers 

Municipal.» Hey ua sello...» CUERPO DE BOMBEROS DE SALINAS. 

Gficio número..... Salinas cinco de mayo de wil novecien= 

  

tos setenta 4 dos.-Apsunto »s Certificación s Claudio A. Sár 

ches Icaza, Tesorero Titular del Cuespo de Pomberos de - 

Salinas s Cortifiea + Que revisados los arehivos de la 

9 sorería de su enrgo, aparece que el señor Veshington Boli 

     

$ |. Var Pefiohexrera Bravo ns adeuda el Imapueste s favor de es 

ta Institución Bomberil hasta el prosonte año de mil nove 

cientes setenta 1 des.-Lo esrtifico.-( firmado ).-p. Clau 

"- a die A. sénehos loaza,Tosorero.- Gladys E. Días Gaceren - 

Secretaría Auxiliar. - Hoy un sello, - MUNICIPALIDAD DE GUA 

YA UIL DEPARTAGENTO FINANCIERO SECCION RENTAS. -Alenbtalas 

en Consignación. Cortificado número cora cerá echocientes 

cuarenta 1 mueve. -»El -infrasorito, Jefe de la Seación Ren» 

  

tas, certifica t que el señor vashington Poñahotrora Bra 

ve ha pagado en la Caja de La Tesoreria Municipal del Car 

tón, por concepto del impuesto de Alcabalas on Consigna» 

  

  

     1972 2 
   

ción, le sume de dos mil quinicntes ochenta 1 cines sueren, 

doce centavos según aviso numero setenta 1 cinco del Meta 

rio señor dector Paloenií que a continuación dotalilo.-Ven» 

¡ dedor y Vashington Peñiahorrera Bravo. -= Comprador + Zlamsebi 

liaris Cawela's S,A..- Concepto + Precios en Selinas 
    

26 
te a Cís. ).- Parroquia Salines, enllo... del cantán Seli. 

nas. - Valor de la VOM 0... pero se ha cobrade el impues- 
27 

to sobre la suss de doscientos cincuenta id ccho míl qui- 
28 

Últ e imp. ta Reforma -Buayaquil 
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.nlientos dece sueros por ser éste el avalés constante en a 
R 

el Cetastro.- Impuesto +: Fijo para los primeros 3 doseñoen 

tos cincuenta d ocho mil quinientos dese nueros - dos mi sw 

quinientos echenta 1 ejluce sueres, dose centavos. - Suman) A 
a 

dos míl quinientos eshenta 1 sineco sueros, doce centavos 

Total s des mil quinientos sehonta ii cinco sueros, o 

centavos. - Muayaquil, seis de junio de mil novecientos 

«
 

setenta í dos.» (firan ilegíble ).- Hay des sellos.- MU» 

NICIPALIDAD DE GUAYAQUIL DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION 

RENTAS. -Alesbalas Certificado número estro cero seisciono $ 

tes ochenta lí seis,- El infraserito, Jefe de la Boección 

pm
. a 

Rentas, cortifica + Que el señor Veshington Peñahorrera 

=-
 

» 
pa o 

vo 
w 

Bravo ha pagado on la Caja de la Tesoreria Munteipal del 

- pl
 

] cantón, por concepto del impuesto de Alesbtalas la suma 
14 

as
 

a 

de oche mil treinta 1 nueve sueros según aviso mmero - 

16 sotenta ¿i cuatra del Notario señor doctor FPalconi que a 

7 continuación detallo « Vendedor « Vashiagton Pefiahorrera 

Bravo.- Comprados + Inmobiliaria Camela's S.A. .-Coneopo 8 
15 

  

te a Predio ( Aporte a Cia. ).-Parrequía Terquí, calle... 
19 

... del cantón.... Valor de la venta... pero se ha cobra 

de el impuesto sobre la suma de ochocientos tres míl ns. 

vecientos sueros per ser éste el avaldo constante en ul 

Catastro.» impuesto 1 Fijo para les primeros + ocheciono 

  

tos tres mil novecientos sueros - ocho míl treinta ¿ nue 

YO BUOXOB,- Suman + eche mil trelata 4 nueve sueras, - Togo 

tal + soho mil treinta 1 nueve cueres,- Guayaquil, seis 

de junio de mil aevesientes sotenta 1 des.-(firma ilegi- 
27 

ble ),- Hay dos selles.-» JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAS 
28 
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15 

1 uliL.» Aleabales,.- lafrssorite, Tosorerys de la Junta de De- 

2 naficencia de Queyaquíl, certifican + Que el señor veshinfK 

ton Peoñshborrera Bravo ha abenade en esta Tesorería la sue 
o 

ma de tres mil troínte á¿d sinoo suores, cuarenta $ esis sen- 

tavos segun aviso nuniers,.. del Notario soñler destor Gusta 

vo Falconi Ledesma según detallo siguiento.- Vendedor ¿Was 

rington B, Poñaherrera Dravo.- Conprador + Inmobiliaria - 

Camola's S.Aro"Conospto + Aporte a Compañía, predios en 

Guayaquil í Salinas, -Calle... Parroquia Selinas-Casbo del 

o 

cantón Guayaquil.-Valor de la Ventas s un aílión cesentea 

  

1 y dos míl cuatrocientos doce sucres.- Impuesto uno por - 

. .Cldento Adicional de Alcabalas 1 tros mil treinta 1 cinco 

sueros, cusrenta 1 seis contavos Sez. L.RoMe. Referencia 

. auestro recibo de Caja número velate 1 tros m11 cuatrocior 

tos ochenta 1 siete, - Guayaquil, sicte de junio de mil no- 

  

vocioatos setenta i dos. -(firmado ),- Gustavo Illingwor th 

    17 Baquerizo, Tesorero de la Junta de Beneficencia de dunya- 

quíl,.-Hay un sello.» Me CUMBEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, -TMo 
18 

PUESTO ADICIONAL DE ALCABALAB.,- Tesoraría del H. Consejo 
19     

Provincial del Guaysas.- Por tres ull treinta 1 oínboo sueros, 
20 

suasente 1 señíe contavos.- Ho récibido del seños Yashiugto 
21 

Bo. Palisherresa Bravo lo suma de tras mil treinta 1 einos 
22 

. ¡Sueres, cuarenta 1 seis contavos ( Según erticulos tres- 
23 

sal cientos cincuenta 1 nuevo y trescientos sesenta Ley Rég. 

Municipal ). Por coneepto del iupuestó del use per clento 

26 sdlcionsl a ls Aleabala arcas por Leoreto Legislativo de 

veinte 1 dos de sctubre de - míl nevocientos cincuenta 4 des 
27 

para oonstrucción di amoblemiento de.Escuelas, por transfe= 
28 

Vte imp. ta Retorma -Guayagul! 
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. rencia de DBeminio del predio Aporte a Compañía situada en 

- cantón duayaquil, Roles setenta. mí1l ochocientos i mil qui 

sesenta i des auíl cuatrocientos doce que hace a favor de 

5 Inmobiliaria ” Camelaltos " S.A. -duayaquil, Junio seis de 

mil novecientos esotenta i dos ,-(firuado ),- Carlos Gonsá- 

>| - lem Villegas, Tosarers..-REPUBLICA DEL ECUADOR JUNTA DE « 

s DEPENSA NACIONAL IMPUESTO PARA LA DEFENSA -NACIONAL SOBRE 

9 ALSABALAS., - Guayaquil, seis de Junio de mil noveciontos - 

10 setenta i des, -Reecibi de FYashington B, Pefiaherrera Bravo 

-1a cantidad de un am121 quinientos díes 1 siete sueres,sotoen mM 

  

12 ta di cuetro oenteves pox el Impuesto a la Defensa Nacio. 

13 nal sobe Alenbalas, que le correspondáen en la venta que 

a hase a Inmobiliaria Camela's Sid. del predio... ubicado 

en la esllos.... de la parroquia... del cantón, .. provinola 

  

ac.. consistente en predios. - Valor de la vente s quinione 

tes echenta mil sucros.-VYalor sobre el que se pega el imo 

puesto + un millón sesenta 1 des mil ocustrocientos does - 

sueres segun aviso aúmezo- setenta i cuatro del Xotario « 
19 

26 doetor Palconi,-Medis por ciento para Defensa Nacional os 

mil quinientos dien 1 sioto sueres, sotenta 1 cuatro cen» 
21 

tavos.- ( firma ilegible ).- Núnero noventa í nueve m31 
22 

trescientos cuatro, - Por mail trescientos sesenta sueros, 
23 

. Colegio Nacional Aguirre Abad.-Colecturia,- Recibi de Xnw 
24 

mobiliaría Camela's S.A. la suma de mu11 treeciontos seson 

e ta sueras por concepto del impuesto a favor de los Colegio 
2 

Aguirre Abad 1 Dolores Sucre, Dos por mil adicional a las    
   

27 

escríturas públicas.- Impuesto sobre la cuantía de seíso 
28 
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16 Í 

L cientos ochenta a1il sueres,- Guayaquil, Junio sícte de m11 

2| . novecientos setenta id dos.- El Colector.-( firma ilegibj0). 

” Hotaría Quinta. Orden námero ciento sieté míl quinientos 

cincuenta 4 uns.» Hay un sello..- Uno-=R un mílión «iento 

cincuenta ¿ cuates u1 trescientos noventa i tros,- Minis 

terío de Finanmas. Jofatura Provincial de Resaudasionesn 

Guayas, - Fecha síete/seis/ setenta 1 des, - Nembre Netaria 

Quinta de Guayaquil , Por conespte de Emisión de ao0ciones 

9 inmobiliaría Camela'a 5¿Aje-Cuantia 3 seiscientos ochieno 

ta mil sueros,» Fiísonios + dos m81. setecientos Volinto su=- 

  

     

  

   

  

    

    

    

10 

n Soros, »A. SoC0cinl + desncientos setenta á dos, Total « des 

12 mil novecientos noventa d dos sucres.-l firma ilegible ). 

Jefe de Resaudaciones o Recibidor.- Uno=R yn millón ciente 
13 

sa cincuenta á4d cuates míl trescientos noventa ¿ cuatro, -Mio 

  nísterio de Finansas.- Jofetura Provincial de Resanmdasio» 

    16 nes de Quuayas,» Fecha snieto/seis/sotenta 1 das. - Nembre 

  

17 Netaría Guínta de Guayaquil. Por concepto de Censtituesión 

P o br 2 Inmobilíarín Camela?s S.A, - Cuantía + un millón sesenta 

i 

e Lo y dua mil ountrecientos dnee sueres,- Fiscales 1 sols mil 

20 cuatracientos once sucres, noventa di cinco centavas.-A. 

  

21 social t cuarenta s:u0ros, Total y seis um1í21 cuatrecion-» 

tos cincuenta d un sucres.- ( firma ilegíble ).» Jefa de 
22 

20 Recaudaciones o Recibidor.» Uno». RK un millda cientes sino 

24 cuonta 8 cuatro mi1d doscientos sesenta 1 suis,» Ministoo 

rio de Finanzas. - Jefatura Provineiad de Resasudescionos de 

Guayas.» Fecha Junio sicto/setenta i des. - Nembre Notaría 
     

26 

 —Guiata . Por concepto de Tasas Judiciales Orden número 54» 
27 

28 tenta 1 un wi1l ochocientos ochenta,- Tesas y Lerechos Ju 
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Ss 
rescientos sucres.-Total + tresciontos suerecs.. 

   

     
  

    

lidad de Guayaquil Departamento Píinanciere Soccion Rentas. 

Rol setenta mil oochociontos, - Certífico que la propisdad a 

de Washington Pefisherrera Bravo sítuada en la onlle Ur- 

dena Norte selar núners.... maensana aúvero,.., on terreno 

prepio, torrespondiente a la parroquis urbana Tarqui de 

esta ciudad, se encuentra .el día en el pago de los Impues       
   

   

     
    
    
   

tos y Tasas, reosnudados por esta M.X1, Hunicipalicand en e 

presento año, - Avaluo Comercial s ouatrocientos olncuene 

. ta míl sucres.-» Awvnión Catastral + doscientos setenta 

mil suoras,- Guayaquil, dos de mayo de mál novecientos - 

10 

  

1 

12 

13 

setenta 1 don.» ( firma ilegible )o- Jefe de Rentas. - Ori 14 

sínsi,.”» Hunicipalidónd de Guayaquil Dopertanento Financia. 

     

    

16 zo Soeceion Rentas, - Rol mil quinientos sesenta 1 seis,» 

17    
    

   

Cortiftos que la propiuded de Vashington Poñahorrera Bra 

situada en le calle Avenida Prímero de Mayo, solar número 18 

  

dos, mensane número cincuenta £ dos en terreno propis, oe.    198 

20 , Erespondiente a la parroquíes urbe... ron... de esta olu» | 

     
    
    
    
   
   

dad, se encuentra al día en el paro de los Impuestos 1 - 
21 

Tasar; recaudados por esta H.I, Municipalidad en el pre» 
22 

23 sento año, - Aveluo Comercial « trescientos cincuenta 4 - 

24 tres mil novecientos sucrer.- Avalus Catastral 3 doscioen» 

   
    
    

tos doce mil trescientos suecrsas,- Guayaquil, tros de ma- 

yo de mí1 novecientos setenta d don.» [ firma ilegible ). 

Jefe de Rentas,» YT, Municipalidad de Salinas - Dirección 
   

27 

Finenciera + JonÉ N, Pinoargoto Pacheco Jefe de La Direo» 
28 
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e m
b
 

  

17 

S 
, olón Financiera Mualcipel del cantón Salinas t A petición 

verbal de porte ¿interesada Cortifico + Que rovisades les 18 

rospeotivos Catastros de Predios Urbanos del cantón Selí- 

sas en ectusl vigencia consta el señor Bolivar Pofiahorroo 

ra Bravo, cono contribuyente del correspondiente impuesto a“ 

prediel Urbano por su Propiedad ubicada en el FPdificio El 

Doral de Propiedad Horizontal, en el vector Salinas de e8- 

s| ta Cabeoere Cantonal, de conformidad con la siguiente des 

9 montración y avuldo convercial - meusnna numero cuatrosXy. 

Lo áros 3 38273 3 troce míl. quinientos cincuenta 1. cinos sue 

£ cres, cincuente contavros. -Depto. + ¿dssciontss ocho mil - 

12 custrocientos cuarenta sueros.» Total $ doocioentes veljate 

| dun mí1 novecientes noventa i cíneo sueros, elncuenta - 
  

A ceutavos.-Son 1 doscientas veinte 1 un mil novecientos no 

venta í cinco sucres, cincucatea contavog.» Es todo ocantoe 

6 puedo certificar en mérito de los antecedontes.eSalinas, 

a cinco de mayo de m11 novecientos. sotenta 1 des. -El. Dijo 
17 

% teotor Financiero. -( firmado ).- José Y, Pinoargote Pao 

Gulliermo Nuñez Navas + Tesoruxs Municipal del canta Saw 19 

lina» 1 A petición verbal de pexrte intorcaada, Cortificos 

Que el señor Bolivar Peflaherrera Bravo no adeuda a la. Y, 

  

Municipalidad de Salinas, por ningán conespto, En mérito 
22 

de los antecedentes ea cuanta puedo certificar. Salinas, 
23 

o. | Mayo cinco de mil novecientos setenta 4 dos.-(firmado ).- 

Gs. Múñcze Ni.» Quillermo Mos Navas,» Tesorero Municipal, 

Hay tres sellos..- la Municipalicad de Salinas = Dirección 
26 A A A 

Financiera,» José HN, Pinoargoto Pacheoo + Jofe de la Dio 
27 

rección Finsnolora Municipal del cantón Salinas s A potis 
Re A A A O o 
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SY 

oción verbal de parte intoresada Certifico + Que revisados 

los respectivos Catastros de Prodios Urbanos dol cantón 

Salinas en actual vigencia gonata el señor Bolivar Peñas 
   

  

herrora Brave, cosas contribuyente del eorrespendiente 

puesto Predial Urbana por su propiedad ubicada en el Edi 

fieío El Doral de Propiedad Horisoatal situado en el sos 

  

tor Salinas de esta Cabegera cantonal, de conformidad 000 

la siguiente denestración y avalén oomercinl - manzana - 

número cuatro -» X, Area 13,73 + ctavo mil quinientes cine 

es suores, cLacuenta centavos.» Coghsra + once mil onss 

  

SUCroñ.- Total 3 dios i sels 311 quinientos diex 1 asis 

e
 

4 

to
 sueros, cincuenta sontavos.-» 30n $ diez i sois mil qui- 

nientos dias í sele sucres, cincuenta contavos.-Es tedo > 

cuanto puedo esrtificar en méxite de los antogpedentes,- 
14    

  

Balinas, a suse de meyo de mil noyecientos astenta 1 dos¿- 

El Dirootor Financiere.-( firmado ).- José N. Pincargote 
18 

17 
Po.» Hay dos sellos... l. Municipalidad de Salinas .-Di- 

05 reeción Financiera. - Josb M. Pincargote Pachoeo «Jefe 

  

de la Dizxeceión Pinanciora Municipal del cantón Salinas. 

A petición verbal de pasto interesada Certifico 1 Que re 

visades los respectivos Catastros de Predios Urbenos del 

Cantén Salinas en actual vigencia consta el señor Vashi 

ton Peñiaherrera Bravo, como contribuyente del correspen- 

  

diente Iapueste Predial Urbens por su propiedad ubicada 
24 

en el sector Chipipa de esta Cabecera Cantesnei, de cesa» 

fornicad con la siguiente demostración, - Manzana número 
26 

cusrenta - solar umere ocho .-Aros dJdosrelentos cincueno 

ta metros cuadrados y veinte mil sueres.eSon > veinte » 

27 

28 
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- s 
1 míl sueres,-»Es tode cuanto puedo cortificar en mérito de 

13 

   

les antecedentes. - Salinas, a cinco. de mayo de mil neve= 

a elentos setenta i dos .» El Directer Fimanciero,» (firmas 

do ).- José M. Pineargete P.- Guillermo Náfñiezn Mavas,Toso» 

rero Municipal del cantón Salinas, A petición verbal de - 

a 

'-parte interesada, Certifico + Que el señor Washington Poe 

7 ficherrera Brave no adeuda a la 1. Municipalidad de Salio 

nas, por ningún concepto. En mérito de les antecedentes es 

cuante puedo informar.- Salinas, mayo cinco de mil nevecien 

tos setenta i des.» (firmado ),- Guillermo Náños N,- Qui- 
10 

llermo Náñes Navas. Nay tres sellos, - EMPRESA MUNICIPAL 
11 

_DY AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL, -Tesoreria,-» Impueste Adicio» 

nal al de Alcabalga, Recibi de Washington PD. Pofiahorrera 

. Bravo la cantidad de tres mil treinta 1 cinoo sueres ena 

- renta 1 seis centavos, por impuesto del uno por 0jeñte adi 

ejonal al de Algabalas para la nueva provisión de agua po- 

table de Quite di Guayaquil ,( Deereto Legislativa de Octu- 

12 

bre veinte 1 nueve de mil novecientos cuarenta ) en -la ven 

      
ta que hace a Inmobiliaria Camelats S.A. del predio ubi- 

cado en la parroquia Salinas=Carbo de este cantóín,oonsis- 

tente en predios en Salinas «+ Guayaquileuno Urdesa Central 

  

21 

22 y uno en Calle Avenida Primero de Mayo Roles setonta mí1l 

23 ochocientos y mil quinientos sesenta i seis Aporte, -El va= 

lor de esta transmisión de dominios es de quinientes echen- 
24 

ta míl sueros segun aviso número setenta 1 cuatro del Nota 

rio señor doctor dustavo FPalconi L,+*Netaría Quinta, -Auaya» 

quil, Junto doce de mil novecientos setenta 1 dos.-(firmado ). 

Violeta de Ribadeneira.- Hay un sello.» Enmendado sQuar- 

27 

28 

Lit. e imp. La Reforma -Gvayaquil 

38 66 ¡10



1 to,suscrito,dos,cocheras,cocheras,doce,y Liíquidadores, Para, 
2 

seis, la,abril,-Valen,4. . 

to
 

  

; « 

6 Se otorgó ante míjen fé. de ello,confiero esta tercera 

7 copia, sellada i firmada, en Guayaquil,junio doce de mil no- 

8 vecientos setenta 1 dos.- Aé Lear * a : 

   
13 ICERTIFICO:Que de conforunidad con la Resolución número 1.830 - 

1 | Adel Intendente de Compañias Anónimas,he inscrito hoy,la escróh   
is ¡tura pública de CONSTITUCION de la Compañía denominada "INMO-= 

16 [BILIARIA CAMELA'S S.A."¿de fojas 9.733 a 9.792,Número 1.627 - 
  

del Registro Mercantíl i anotada bajo el número 10.356 del Re 17 

  

158 |[¡pertorio.+.-Guayaquil,veinte i siete de Julio de mil novecientob $ 

¡y ¡Setenta i dos.-El Registrador de la Propiedad. "TT" 

f ZA — 
”” e a 

20 =ñ q 2, cado 

  

21 

22 [CERTIFICO:Que el aporte que contiene esta escritura pública fhe   
2 [inscritó hoy,de fojas 28.049 a 28.068, Número 3.240 del degistiro 

¿ 
As eo. 

  
28 

Lit. 9 imp. La Reforma -Guayaqui! 
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Sy 
CERTIFICO:Que con fecha de hoy,se tomó nota del aporte que contieng () 

esta escritura a fojas: 2.742 1 18.712 de los Registros de Propie - 

dad de mil novecientos sesenta i dos i mil novecientos sesenta i siete 

respectivamente;zal márgen de las inscripciones respectivas.-Guayaquil, 

veinte i siete de Julio de mil A eoEl Registrador 
UN DEL    

    de la Propiedad. 
      va 

as 4 

Mr. Fausto 
ve a 

    

Tenites Jécome 

> .s 5) 
y 

CERFIFICO:Que de conformidad cogy lo dispuesto en el artículo 33 del - 

Código de Comercio se han archivado los comprobantes de pago de Re - 

gistro,Defensa Nacional, Timbres i Gámara de Comercio,correspondientes 

a la Matrícula de Comercio de la Compañía denominada "INMOBILIARIA CA- 

  

Certifico: que de conformidad con lo dispuesto por el señor Intaen- 

dente do Compañfas en Resolución numero 1,830, se ha inscrito en 

esta fecha, el aporte que contiene la escritura que antecede, de 

Fs. 1.417 via. a Fs, 1.428 via, No. 273 del Registro de Propiedad 

y anotada bajo 61 Yo. 371 del Repertorio .- Salinas, a tres de Agos- 

to de mil novecientos setenta i dos. 

R 
Ares TRADOR DE LO PROFISDA 

canton SALINAS 
| | 

£. Enrique Espinoza K. 

fisgistrador de ia Prepiedas



o. 

CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO", en su ed 

  

día Jueves diez de Agosto del añe mil novecientos des, Año 99, Na»    

    

   

de la compañfa anonima denominada INMOBI 

su eprobeción. 

Guayaquil, 11 de Agosto de 

   


